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Por lo que el personal que voluntariamente desee gozar de estos días, deberá

realizar la solicitud en el formato de vacaciones correspondiente, tomando en

consideración que dichas vacaciones serán autor¡zadas.

Para efectos de plazos y términos legales se declara inhábil los dÍas comprendldos

del lunes 2 al viernes 6 de octubre de 2023.

Queda sin valory efecto Comunicado lnterno de la Unidad de Recursos Humanos

publicado en fecha veint¡cinco de septiembre de 2023.

Ciudad de Tegucigalpa, M.D.C. 27 de septiembre de 2023.
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Con instrucciones de la D¡rectora de la Dirección de Asuntos Disciplinarios

Policiales DIDADPOL, se @MU,X!-QA a todo el personal de la DIDADPOL que, en

atención y cumplimiento al Comunicado oficial emitido por la Secretaría de

Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y Descentralización de fecha

lunes 25 de septiembre del año 2023 adjunto, se podrá disponer de asueto desde

el día lunes 2 al viernes 6 de octubre del año 2023, en razón de las festividades

Cívicas de los días 3, t2 y 21 de octubre, bajo la denominación de "Semana

Morazánica", aclarando que los días lunes 2 v martes 3 de octubre de 2023

serán tomados a cuenta de vacaciones.
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